
Expediente: DAIMIEL2018/6137

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 15 DE OCTUBRE 2018

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 15 DE OCTUBRE 2018

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 15
DE OCTUBRE DE 2018.

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 8 de octubre de 2018.

-          Los  señores  asistentes  quedan  enterados  de  las  dos  propuestas  de  resolución
provisional de concesión de subvenciones de la Dirección General de Mayores y Personas
con Discapacidad. 

-          Admitir a trámite dos reclamaciones de responsabilidad patrimonial presentadas.

-          Desestimar recurso de reposición presentado contra acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local, desestimando reclamación de responsabilidad patrimonial.

-          Adjudicar dos puestos del Mercadillo Municipal. 

-          Incoar  expedientes sancionadores por infracción de la  Ley Orgánica 4/2015 sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, por infracción de la Ley 7/1990 de Protección de los
animales domésticos, por infracción de la Ordenanza Municipal reguladora de la tenencia de
animales, por infracción a la Ordenanza Municipal para el control de ruidos y vibraciones, y
nombrar instructor de los mismos. 

-          Reconocer  servicios  prestados  en  otras  administraciones  a  Policía  Local  del
Ayuntamiento. 

-          Desestimar solicitud de devolución de ingresos indebidos. 

-          Anular recibo emitido por el concepto de estancia en vivienda de mayores. 

-          Aprobar la convocatoria de subvenciones económicas a deportistas individuales por la
participación en competiciones federadas oficiales de ámbito nacional o internacional, durante
el año 2018.

-          Aprobar el gasto de 4.512 euros correspondiente a las actividades extraescolares para
el curso 2018-2019.

-          Aprobar dos facturas superiores a 3.100 euros, ascendiendo a un total de 10.678,86
euros. 

-          Suscribir contrato menor con la empresa CONSTRUCCIONES GARSANCHEZ SLU
para llevar a cabo los trabajos de reposición de pavimento en la zona del Parque de San
Isidro, por importe de 6.352,50 euros (IVA incluido). 

-          Contratar a la compañía La Ratonera SL para la representación del espectáculo “La
loca historia de la bella durmiente”, por importe de 2.069,10 euros. 
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-          Aprobar el expediente de contratación del servicio de catering del centro de mayores,
centro de alzheimer y centro de discapacitados “azuer”, a tramitar mediante procedimiento
abierto,  pluralidad de criterios, sujeto a regularización armonizada y dividido en lotes.

-          Autorizar la explotación de la cafetería del Pabellón Ferial a D. Julio Alberto López,
durante los días de celebración del Congreso Legatum. 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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